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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

0 1RECCI0N GENERAL DE GESTION OE PROCESOS 
INDUSTRIAiíS 

~o..--,...-.¡f1iiS! E lESOS MEZA MUAIZ 
REPRESENTANTE LECiAL DE LA EMPRESA 
GNC HIDROCARBUROS, S.A. DE C.V. 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGI/DGGPI/1960/2019 

Asunto: Resolución Procedente. 
Expediente: 02BC2019G0034. 
Bitácora: 09/DMA0174/06/l9. 

Folios: 023780/06/19,024194/07/19 
y 031169/08/19. 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA
P) y el Estudio de Riesgo Ambiental (ERA) del Proyecto denominado "ESTACIÓN MÓVIL DE 
DESCOMPRESIÓN BIMBO", en lo sucesivo el PROYECTO, presentado por la empresa GNC 
HIDROCARBUROS S.A. DE C.V., en lo sucesivo el REGULADO, con pretendida ubicación en el 
municipio de Tljuana, en el estado de Baja California y 

R E S U L T A N D O: 

l. Que con fecha 18 de junio de 2019, ingresó ante la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) y se turnó a esta Dirección 
General de Gestión de Procesos Industriales (DGGPI), el escrito número GNCH·ASEA·GNCBim
IER-18062019 de misma fecha, mediante el cual el REOULADO presentó la MIA-P y el ERA del 
PROYECTO para su correspondiente evaluación y dictaminación en materia de impacto 
ambiental y riesgo ambiental, mismo que quedó registrado con la clave 02BC2019G0034. 

11. Que el 20 de junio de 2019, en cumplimiento a lo establecido en el artrculo 34, fracción 1 de fa 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LOEEPA), que dispone la 
publicación de la solicitud de autorización en materia de Impacto ambiental en su Gaceta 
Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artrculo 37 del Reglamento de la Ley General .. 

7 del Equlllbrlo Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental (REIA}, se publicó a través de la Separata número ASEA/24/2019 dé la Gaceta 
Ecológica, el listado del ingreso de proyectos, así como la emisión de resolutivos derivados del 
procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 14 al 19 de 
junio, entre los cuales se Incluyó el PROYECTO. 

111. Que el 21 de junio de 2019, de conformidad con el artrculo 17·A de la Ley Federal de 

* 
Pcocedlmlento Administrativo (LFPA), esto DOOPI apercibió ol AEOULADO mediante oficio 
ASENUGI/DGCPI/1253/2019, de presentar Información con el objeto de continuar-· 1 
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Agencia Nacional de S~uridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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O!recclón Oeneral de Oestlón de Proceso~ lndu5triales 

Oficio ASE.A/UOI/OOOPI/1960/201~ 

proceso de evaluación, mismo que fue atendido por el RECULADO, a través del escrito ONCH
ASEA-ONCBim-IA-02072019 de fecha 02 de julio de 2019, recibido en esta ACiENCIA el 03 del 
mismo mes y año. 

IV. Que el 26 de junio de 2019, mediante el escrito número CNCH-ASEA-GNCBim-PUB-26062019 
de misma fecha, el RECULADO presentó la Página 08, del periódico "El Sol de TUuana" del 
dra 21 de junio de 2019, en el cual se llevó a cabo la publicación del extracto del PROYECTO, de 
conformidad con lo establecido en los artrculos 34 párrafo tercero fracción 1, de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en lo sucesivo la LGEEPA, y 37 del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia 
de Evaluación del Impacto Ambiental, en lo sucesivo el REIA, mismo que se integró al 
expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracción 111 del 
RE lA. 

V. Que el 02 de julio de 2019, con fundamento en lo dispuesto en el artrculo 35 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la DCiCiPI integró el expediente del 
PROYECTO y conforme al artrculo 34 primer párrafo, lo puso a disposición del público en el 
domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Alcaldfa 
Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. 

VI. Que el 09 de julio de 2019, a través del oficio ASEA/UGI/DGGPI/1383/2019 esta DOOPI, solicitó 
opinión técnica a la Dirección General de Política Ambiental e Integración Regional y Sectorial 
(DCPAIRS), con el fin de que emitiera comentarlos considerando los Instrumentos jurídicos 
aplicables en materia de su competencia. ,11 

ifJ" 
VIl. Que el 09 de julio de 2019, esta DOCPI, a través del oficio ASEA/UGI/DGGPI/1384/2019, solicitó 

opinión técnica a la Secretaría de Protección al Ambiente del Estado de Baja California, con el 
fin de que emitiera comentarios considerando los lnstrumentosjurrdlcos aplicables en materia 
de su competencia. 

VIII. Que el 16 de agosto de 2019, la Secretarra de Protección al Ambiente del Estado de Baja 
California, a través del oficio número SPA-TIJ-3495/19 de fecha 05 del mismo mes y año, remitió 
a esta DCCPIIa opinión técnica del PROYECTO. 

IX. Que esta DOOPI procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son 
conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPAysu REIA,y 

CONSIDERANDO: 

l. Que esta DOOPI es competente para revisar, evaluar y resolver la MIAwP y el ERA del 
PROYECTO, de conformidad con lo dispuesto en el artrculo lo. del ACUERDO por el que se 
delega en la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se 
Indican en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017, y en los artrculos 4 
fracción XIX,l8 fracción 111, 28 fracciones 11, XIX y XX, y29 fracciones 11, XIX y XX-del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Proce5o5 lndustrlale5 

OficioASEAIUCI/DCCPI/1960/2019 

11. Que el RECULADO requiere de la instalación y operación de una Estación de Descompresión 
de Gas Natural, por lo que su actividad corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es 
competencia de esta ACENCIA de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 
fracción XI inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que Integran el 
PROYECTO, éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, 
por ser una obra relacionada con la industria del petróleo y descompresión de Gas Natural que 
prevean actividades altamente rlesgosas, tal y como lo disponen los artrculos 28 fracción 11 de 
la LOEEPAy 5, inciso D) fracción VIl del REIA 

IV. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PElA) es el mecanismo previsto 
por la LCEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan 
rebasar los lrmites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el 
ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al mrnimo sus efectos negativos sobre los 
ecosistemas. Para cumplir con este fin, el REGULADO presentó una Manifestación de Impacto 
Ambiental, en su modalidad Particular, para solicitar la autorización del PROYECTO, 
modalidad que se considera procedente, por ubicarse en el supuesto contemplado en el 
último párrafo del artrculo 11 del REIA 

V. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artrculo 40 del REIA, el cual 
dispone que las solicitudes de Consulta Pública se deberán presentar por escrito dentro del 
plazo de lO dras contados a partir de la publicación de los listados y considerando que la 
publicación del ingreso del PROYECTO al PElA se llevó a cabo a través de la Separata número 
ASEA/24/2019 de la Caceta Ecológica ASEA del 20 de junio de 2019, el plazo de 10 dfas para 
que cualquier persona de la comunidad de que se trate, solicitara que se llevara a cabo la A~ 
Consulta Pública, feneció el 04 de ju lio de 2019, y durante el periodo del 21 de junio al 04 de r ' 
julio de 2019, no fueron recibidas solicitudes de Consulta Pública. 

VI. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artrculo 35 de la LOEEPA, una vez presentada la 
MIA·P, se inició el PElA, para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades 
previstas en la LOEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables; la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que, una vez integrado el 
expediente respectivo, esta DOCPI determina que se deberá sujetar a lo que establecen los 
ordenamientos antes invocados, asr como a los programas de desarrollo urbano y de 
ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las 
demás disposiciones jurfdicas que resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los 
posibles efectos de la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y 
abandono en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de elementos que 
los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, serran sujetos de 
aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DOCPI procede a dar inicio a 1~ evaluación de 
la MIA·P del PROYECTO, tal como lo dispone el artrculo de mérito y en términos de lo que . ¡f establece el REIA para tales efectos. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gastlón Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGI/OCCPI/1960/2019 

Datos generales del PROYECTO 

VIl. De conformidad con lo establecido en el artículo 12, fracción 1 del REIA, donde se sef'lala que 
se deberá incluir en la MIA-P, los datos generales del PROYECTO, del RECiULADO y del 
responsable del estudio de impacto ambiental y que de acuerdo con la información incluida 
en el Capítulo 11 de la MIA-P, se indicó que el PROYECTO consiste en la construcción de la 
Estación de Descompresión Simbo (ED-Bimbo), la cual será utilizada para descargar el Gas 
Natural (GN) que llegue en los remolques, descompri"mir dicho gas y mandarlo hacia la Red 
Interna de la empresa Simbo, con ubicación en el municipio de Tijuana. estado de Baja 
California. 

Descripción de las obras y actividades del PROYECTO 

VIII. Que la fracción 11 del artrculo 12 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, Impone la 
obligación al RECULADO de incluir en la MIA·P que someta a evaluación, una descripción del 
PROYECTO. En este sentido, una vez analizada la información presentada en la MIA·P y en el 
ERA, de acuerdo con lo manifestado por el RECULADO, el PROVECTO consiste en la 
construcción de la Estación de Descompresión Bimbo (ED-Bimbo), la cual será utilizada para 
descargar el Gas Natural (GN) que llegue en los remolques, descomprimir dicho gas y 
mandarlo hacia la Red Interna de la empresa Blmbo, La instalación para la ED-Bimbo, ocupará 
una superficie de 900 m2 dentro de la cual se instalará un Módulo de Control de 
Calentamiento (HCM), un Módulo Reductor de Presión (PRM) y un panel de decantación. 

El PROVECTO incluye área de panel de decantación, área de descompresión, área de servicios .\\ ./ 
propios (taller de mantenimiento/cuarto de tableros), panel de control, Estación de Medición P. 
(EM), y área de patio de maniobras. El dlsello de la ED-Bimbo está basado en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-010-ASEA-2016, Gas Natural Comprimido (GNC). Requisitos mrnimos de 
seguridad para Terminales de Carga y Terminales de Descarga de Módulos de 
almacenamiento transportables y Estaciones de Suministro de vehfculos automotores. 

a) El PROYECTO estará ubicado en las siguientes coordenadas UTM WGS 84 Zona 11 N: 

b) El RECULADO hizo mención que para la instalación del PROYECTO se realizará el 
acondicionamiento de un área de aproximadamente de 900 m 2, donde quedarán 
instalados el equipo necesario para la operación de la ED-Bimbo, asr como las áreas, 
sistemas y equipos necesarios para el funcionamiento de la estación, tales como 
cuartos de control y área de descompresores, asr mismo, se realizará la ir:~stalaclón de 
una Estación de Medición (EM), que será la encargada de suministrar el gas para la 
entrega al cliente. 
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Oficio ASEA/UGI/DGGPI/1960/2019 

La EM contará con un medidor de turbina Actaris ltrón Modelo G-400 de 4" de 0 
bridado RF en ANSilSO, además de dos Indicadores de presión y un transductor de 
temperatura y se ubicará en las siguientes coordenadas: 

e) El RECULADO indicó que el PROYECTO se encuentra en un sitio que ha sido 
modificado por las actividades industriales, por lo que no existe vegetación natural 
susceptible de ser afectada, y no se ocasionará ninguna afectación a flora y fauna ya 
que el PROYECTO se desarrollará dentro de las instalaciones de la empresa Simbo, 
reiterando que no habrá afectaciones a especies en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

d) El RECULADO hizo mención que la superficie a impactar por las obras permanentes 
será en su totalidad de 900m2, ya que se ocupará para Instalar cada una de las áreas 
que conformará la ED-Bimbo. 

Áreas l)lmenslones 
(m2) 

Área de servicios 60 
Área de equipos 28.60 

Estación de Medición 
5.60 _lE M} 

Area de circulación 
345 peatonal 

Area de descarga 460.80 
Area total 900 

e) El RECULADO senaló que el PROYECTO requerirá de un periodo de 15 dras para las 
etapas de preparación del sitio, 08 meses para la etapa de construcción, y para la 
etapa de operación 30 años. 

Asimismo, es Importante sef'lalar que el REGULADO realizará actividades altamente riesgosas 
por manejar gas natural, en volumen mayor a la cantidad de reporte de 500 kg señalada en el 
Segundo Ustado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 04 de mayo de 1992 Por lo antes expuesto, esta DOOPI determina que el 
PROVECTO cumple con lo dispuesto en los artrculos 30 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y 17 último párrafo del Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental. 

Las diferentes etapas de desarrollo del PROYECTO se detallan en el Caprtulo 11 de la MIA-P 
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Ciestión Industrial 
Dirección Oeneral de Oestlón de Procesos lndustri<~les 
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Vinculación con los ordenamientosjurfdicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, 
con la regulación sobre uso del suelo. 

IX. Que de conformidad con lo dispuesto por el artfculo 35, segundo párrafo de la LCEEPA, así 
como lo establecido en la fracción 111 del art(culo 12 del REIA, el cual indica la obligación del 
RECULADO para incluir en las Manifestaciones de Impacto Ambiental en su modalidad 
Particular, la vinculación de las obras y actividades que Incluyen el PROYECTO con los 
ordenamientos jurfdlcos aplicables en materia ambiental y, en su caso con la regulación del 
uso de suelo, entendiéndose por ésta vinculación la relación j urídica obligatoria entre las 
actividades que integran el PROYECTO y los instrumentos jurídicos aplicables. En este orden 
de Ideas, y considerando que el PROYECTO se ubica en el estado de Baja California, 
específicamente en el municipio de Tijuana, el RECULADO identificó que el sitio en donde se 
pretende desarrollar el PROYECTO se encuentra regulado por los siguientes instrumentos: 

a) Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado de Baja California (POEEBCl). El 
PROYECTO se encuentra Inmerso en la Unidad de Gestión Ambiental (UCA) número 
2. polfgono 2.a, sujeta a una polrtica ambiental de aprovechamiento sustentable como se 
muestra a continuación: 

C:laved• Uso propuésto Polftlca Criterios de regulación laUOA 

AHl. AH2, AH3, AH4, AHS, AH6, AH8, AH9, 
AH10, AH11, AH12, AH13, AH14, AHlS, AH16. 

TUOl, TU02, TU03, TU04, TUOS, TU06, TU07, 
TU08, TU09, TUlO, TUll, TU12, TU13. 

F004, 1=005, F006, F007, FOOS. 
HEOl, HE02, HE03, HE04, HEOS, HE06, 

HE07, HE09, HElO, HEll, HE12, HE13, HE14, 
HElS. 

INDOl, IND02,1ND03, IND04, INDOS,IND06, 
IND07,1ND08, IND09, INDlO, INDll, IND12, 
IND13, IND14, INDlS, IND16, IND17, INDlS. 

Vegetación Aprovechamie 
PEOl, PE02, PE03, PE04, PEOS, PE06. 

2a primaria y CONOl, CON02, CON03, CON04, CONOS, 
secundaria nto sustentable 

CON07, CONOS, CON09, CONlO, CONll, 
CON12, CONl3, CON14, CONlS. 

HIDROOl, HIDR002, HIDR003, HIDR004, 
HIDROOS, HIDR006, HIDR007, HIDROOS. 

CAMOl, CAM02, CAM03. 
AGROl, AOR02, AGR03, AOR04, AOROS, 

AOR06. 
MINlO, MINll, MIN12, MIN13, MIN14, MINlS, 
MIN16, MIN17, MIN18, MIN19, MIN20, MIN21, 

MIN22. 
ACIPOl, ACIP02, ACIP03, ACIP04, ACIPOS, 

ACI P06, ACI P07, ACI POS, ACI P09. 

1 Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de BaJa California el 03 de Julio de 2014. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad da Oeatión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

OflcloASEA/UGI/OGCPI/1960/2019 

Con base en lo anterior, el RECULADO realizó la vinculación de las obras y actividades del 
PROYECTO con los criterios ecológicos de la UOA en cuestión, presentando lo siguiente: 

El territorio de Jos centros de población destinado 
a la creación de nuevas viviendas e infraestructura 
asociada, deberá ser abierto preferentemente a 
grupos de fraccionamientos para intervenir de 
manera ordenada. 
Cada fraccionamiento suburbano deberá 
mantener en su perfmetro una franja de 
vegetación nativa de al menos S metros zonas de 
ancho que estará conectada a la vegetación de los 
predios colindantes para permitir la conectividad 
entre los ecosistemas. 
Previo al desmonte del predio, se realizará un 
rescate de flora y fauna; los ejemplares de plantas 
serén reubicados en hábltats propicios en el 
perfmetro del predio y en sus áreas para jardines y 
los de fauna en hábitats similares a los que ocupah 
comúnmente y que no estén afectados por las 

humanas. 
Para promover una ocupación urbana que 
minimice la fragmentación de hábitats, los nuevos 
terrenos de los centros de población para la 
creación de viviendas e infraestructura deberán 
desarrollarse cuando el 85% de la reserva territorial 

se h 

Se promoverán sistemas integrales de manejo de 
residuos sólidos urbanos que contemplen la 
separación, reducción, reciclaje y composteo. 

En caso de que en r etapa 
de la edificación se utilicen sustancias Incluidas en 
el primer y segundo listado de actividades 
altamente rlesgosas, se debe tener contemplado 
un plan de manejo y almacenamiento para evitar 
Infiltraciones al subsuelq, así como principios de 

ridad e h lene r accidentes. 
Toda edificación sustentable debe demostrar una 
disminución en la ganancia de calor de al menos 
un 10% con respecto al edificio de referencia 
calculado conforme a métodos de cálculo 
establecidos en la NOM-008-ENER-2001 o en la 

En el predio donde se establecerá el 
PROYECTO, se encuentra con 
edificaciones donde ya se 
desarrollan actividades industriales 
por la empresa Bimbo, siendo 
compatible el uso de suelo con la 
industria. 

El PROYECTO, cumplirá y realizará 
un manejo Integral de los residuos 
que puedan generarse en 
cualquiera de sus etapas de 
desarrollo y estará siempre sujeto a 
lo estipulado en la normatividad 

El PROYECTO, manejará GN, el cual 
se encuentra en el primer listado de 
actividades altamente riesgosas, 
por lo cual se contará con sistemas 
de seguridad, y medidas de 
prevención y mitigación. 

El PROYECTO, no tiene alguna 
vinculaclóh directamente con estos 
criterios; sin embargo, el desarrollo 
de las etapas del PROYECTO se 

1----+~~~~~~~~.:......-:---:-----:-:-=---;----;--;--l trabajará de la manera más 
tll"'l~l"'lt'\n~~o:: deben sustentable. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Ciestlón Industrial 
Dirección Oeneral de Gestión de Proc:esos Industriales 

Ofic::io AS~UOI/DGGPI/1960/2019 

HE06 

HE15 

INDOl 

IND02 

IND03 

IND04 

INDOS 

IND06 

IND07 

Toda edificación sustentable debe satisfacer al 
menos un 10 % de la demanda energética total del 
edificio con energías renovables, ya sea generada 
en la propia edificación o fuera de esta. 
El calentamiento de agua de uso sanitario a base 
de equipos que utilicen radiación solar debe 
demostrar su rendimiento y eficiencia térmica 

parques o zonas con es 
de alto riesgo deberán definir su perfil operativo, 
que prevenga los conflictos por la operación, 
actividades, manejo de materiales y/o emisiones a 
la atmósfera i 

Se evitará la instalación de industrias o centros de 
transformación dentro de zonas habitacionales o 
de asentamientos humanos y viceversa. 

El establecimiento de actividades riesgosas y las de 
alto riesgo, donde se permita o condicione su 
instalación, se sujetará a los escenarios de impacto 
y riesgo ambiental derivados de las evaluaciones 

~ a y 
altamente rlesgosas se establecerán zonas de 
salvaguarda y se sujetarán a las distancias 
estipuladas en los criterios de desarrollo urbano y 
Normas licables. 
Las fuentes emisoras generadoras 
contaminantes deberán instalar el equipo 
necesario para el control de sus emisiones a la 
atm mismas ue no deberán rebasar los 
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verdes que 
mejorar 

re as 

ambientales de la edificación. 

El PROYECTO, está sujeta a lo 
estipulado en el PDUCPT, 
cumpliendo con lo establecido en 

a usos de suelo. 

Para el PROYECTO, se consideraron 
todas las condiciones 
climatológicas establecidas en 
dichos criterios para su planeación. 

canta con 
sistemas de seguridad y 
procedimientos de mantenimiento 
de los equipos y actividades de 
man de materiales. 
La p 
PROYECTO, es compatible a lo 
establecido en los Usos de suelo por 
el PDUCPT, establecido así en la 
"Matriz de Usos y Destinos de Suelo'' 
del mencionado. 

El presente PROYECTO trabaja 
ligado a lo establecido al PDUCPT y 
a la normatividad aplicable para lo 
mencionado en dichos criterios. 

El PROVECTO trabája llgádo a lo 
establecido al PDUCPT y a la 
normatividad aplicable para lo 
mencionado en dichos criterios. 

El PROVECTO, cumplirá con lo 
establecido en las Normas Oficiales 
Mexicanas. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestl6n Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UCI/OCGPI/1960/2019 

Clave Criterio 
l(mites máximos permisibles establecidos en las 
Normas Oficiales Mexicanas y Normas 
Ambientales Estatales. 

No se permitirá que las Industrias descarguen 
aguas residuales al sistema de alcantarillado 
sanitario o a cuerpos receptores, que no cumplan 
los lrmites máximos de contaminantes permisibles 

INDOS establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas y 
Normas Ambientales Estatales. 

Se promoverá la instalación de sistemas de 
tratamiento para este fin 

Las Industrias de nueva instalación deberán 
Incorporar tecnologías para el uso eficiente de 

IND09 energía y combustibles dentro de sus procesos. 
Deberán promover, igualmente, la minimización 
de residuos y emisiones a la atmósfera. 

Las empresas con actividades rlesgosas y de alto 
riesgo deberán informar a sus trabajadores, 
clientes, usuarios y población aledaña sobre los 

INDlO riesgos inherentes a su actividad, asr mismo 
contarán con planes de contingencia y 
procedimientos de evacuación consecuentes, en 
coordinación con protección civil. 
Las aud itorras ambientales deberán considerar 

INDll 
medidas para la minimización de riesgos y 
prevención y control de la contaminación 
ambiental. 
En el desarrollo de actividades potencialmente 

IND12 
contaminantes se instrumentarán programas de 
monitoreo para determinar la calidad ambiental y 
sus efectos en la salud humana y el ambiente. 
El manejo y disposición de residuos sólidos 
derivados de empaques y embalajes deberán 

IND14 
contar con un programa de manejo y disposición 
final autorizado por las autoridades competentes, 
Preferentemente, deberá promoverse su reusó y 
retorno a proveedores. 

Se deberán aplicar medidas continuas de 
mitigación de impactos ambientales por procesos 

IND16 industriales, con énfasis a las descargas de aguas 
residuales, emisiones a la atmósfera y disposición 
de desechos sólidos. 
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VInculación con el P~ROYECTO 

En ninguna de las etapas del 
PROYECTO se realizarán descargas 
residuales al sistema de 
alcantarillado que sobrepasen los 
límites permisibles, debido a que no 
se utilizara el recurso agua para 
algún tratamiento especial o algo 
que altere su composición qufmlca; 
sin embargo, siempre se trabajara 
conforme a la normatlvldad 
aplicable. 
El PROYECTO, ofreciendo el uso de 
GN como combustible amigable 
con el ambiente, Igualmente a 
promover la minimización de 
residuos y emisiones a la atmósfera. 
Siempre con lo establecido en las 
Normas Oficiales Mexicanas. 

El PROYECTO, contará con 
sistemas de seguridad planes de 
contingencia y procedimientos de 
evacuación consecuentes, en 
coordinación con protección civil. 
En caso de accidentes. 

El PROYECTO, cuenta con medidas 
de prevención y mitigación, y 
sistemas de seguridad para lo 
mencionado en dicho criterio. 

El manejo y disposición de los 
residuos en cualquier etapa del 
PROYECTO siempre se trabajará 
mediante lo establecido en la 
normatividad aplicable en cuestión 
de residuos. 
El PROYECTO, cuenta con medidas 
continuas de .. prevenc1on de 
impactos ambientales e 
industriales, tratando aguas 
residuales, emisiones a la atmosfera 
y maneJo y disposición de residuos. 
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Chive 

IND17 

CON14 

CONlS 

CA MOl 

CAM02 

CAM03 

Agencia Nacional de Segl.!rldad Jndl.!strial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad d• Outi6n Industrial 
Dirección Genera! de Gestión de Procesos industriales 

Orlclo ASEA/UGI/OGGPI/!960/2019 

Criterio Vblcumci.An ~n eli'PR0'VEC"'T0 
Se deberán controlar las emisiones industriales a la El PROYECTO, cumplirá con Jo que 
atmósfera, principalmente en cuanto a control de se estipula en cuanto a las 
partículas suspendidas, 502 NOX, ca, descargas 

.. 
y GN, aunque en em¡s¡ones 

difusas y emisiones de partículas y gases, de ninguna etapa del PROYECTO se 
acuerdo con la Normas Oficiales Mexicanas y el realizarán emisiones que puedan 
Programa Especial de Cambio Climático. sobrepasar los límites permisibles. 
Los humedales y cuerpos de ~água superficiales 

~ ~ ~ ·- --

presentes en los predios deberán ser Incorporados En el predio donde se desarrollará el 
a las áreas de conservación. PROVECTO, o en zonas aledañas, 
Los preé:!fos colindantes con los humedales no se encuentran humedales ni 
deberán tener áreas de vegetación, cuerpos de agua que se puedan ver 
preferentemente nativa, que permitan el tránsito afectados, por las actividades 
de la vida silvestre hacia otros manchones de propias del mismo. 
vegetación. 

Caminos y vías de comunicación 
En la planeación de la construcción de nuevas vías 
de comunicación (caminos, vías ferroviarias, Debido a que la instalación del 
puertos, aeropuertos) se deberá dar preferencia a PROYECTO se realizará en el centro 
la ampliación en lo existente, en vez de crear de población, no será necesario 
nuevos trazos. realizar la construcción de nuevos 
En las carreteras panorámicas paralelas a la costa, caminos, debido a que al 
solo se podrá construir caminos perpendiculares encontrarse en un área con alta 
de acceso a las inmediaciones a la playa cuando urbanización no existen 
existan proyectos de desarrollo aledaños, complicaciones para las vías de 
debidamente aprobados por la autoridad comunicación. En el área donde se 
competente, que puedan compartir la vialidad. instalará el PROYECTO, no se 
Los libramientos carreteros deberán evitar afectarán cuerpos de agua 
humedales, construirse paralelos a rfos, arroyos y a naturales. 
la línea de costa. 

Por lo anterior, el REOULADO señala que las obras y actividades referentes al desarrollo 
del PROYECTO son congruentes con lo dispuesto por el POEEBC como lo reiteró la 
Secretarra de Protección al Ambiente del Estado de Baja California en su opinión emitida 
y referida en el RESULTANDO VIII del presente. 

b) Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Tljuana (PDUCPTl). El 
RECULADO señaló que el sitio donde se pretende desarrollar el PROYECTO y que es 
propiedad de GNC Hidrocarburos, SA. de c.v., de acuerdo con el PDUCPT, Baja California 
2010-2030, corresponde al Sector "Camino Verde" en dicho sector el uso de suelo es 
destinado para "Uso Industrial"; no obstante, el uso es definido por la "Matriz de 
compatibilidad de Usos y Destinos de Suelo". De acuerdo con dicha matriz, el grupo al 
que corresponde el PROYECTO es "Usos Especiales", bajo la actividad o giro "Gasoductos, 
oleoductos y similares". Por lo anterior, el Uso de Suelo Industrial es compatible con la 
actividad principal del PROYECTO de acuerdo con el PDUCPT. 

j _;ublic;~do en el Periódico Oficial del Ooblerno del Estado de Baja California el 03 de septiembre de 2010. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Oestl6n Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASE.A/UGI/DGCPI/1960/l019 

e) Conforme con lo manifestado por el RECULADO y al análisis realizado por esta OCCPI, 
para el desarrollo del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficiales 
Mexicanas: 

Norma Gflclal Me)(lcana 

NOM~041•SEMARNAT•2006. 

Lfmites Máximos Permisibles para la emisión de 
contaminantes en vehfculos que usan Gasolina 
como combustible. 

ra la del PROVECTO, empresa 
utilizará vehfculos y equipos de combustión Interna 
a base de Diésel y/o gasolina (fuentes móviles), por 
lo cual, GNC Hidrocarburos, SA. de C.V. realizará 
mantenimiento prevent ivo a maquinaria y equipos, 
con el objeto de que éstos se encuentren operando 
satisfactoriamente, reduciendo la emisión de gases 
contaminantes por motores de combustión en ma l 

1--------------------1 estado, asr mismo, durante las etapas de 

NOM·04S-SEMARNAT -ZOO&. 
Vehkulos en circulación que usan Diésel como 
combustible. Umites máximos de opacidad. 

NOM-138-SEMARNAT/55·2003. 
Lfmltes Máximos Permisibles de Hidrocarburos en 
Suelos y las Especificaciones para su 
Caracterización y Remediación. 

-2010. 
Protección ambiental. Especies nativas de México 
de flora y fauna sllvestres-Categorfas de riesgo y 
especificaciones para su Inclusión, exclusión o 
cambio-Lista de 

NOM·OBO·SEMARNAT-1994. 
Establece los LMP de Emisión de Ruido Proveniente 
del Escape de los Vehfculos Automotores, 
Motocicletas y Triciclos Motorizados en Circulación 
y su Método de Medición. 

preparación del sitio y construcción, se circulará a 
baja velocidad (20 km/h) con el objeto de disminuir 
las emisiones de gases a la atmósfera. 
Aunado a lo anterior, la empresa realizará sus 
actividades durante la obra civil, con apego a los 
Umltes Máximos Permisibles (LMP). 

de mantenim que se requieran 
real izar durante la etapa de construcción del 
PROYECTO, estarán a cargo de un proveedor 
externo y dado de alta para sus residuos peligrosos 
generados, sin embargo, dichas actividades estarán 
delimitadas estrictamente por lo establecido en la 
NOM·138·SEMARNAT/SS·2003, la cual establece 
los lineamientos para prevenir la contaminación del 
suelo, y en caso de existir, asegurarse que esta se 
encuentre dentro de los LMP para suelos 
contaminados con hidrocarburos, lo cual será 
constatado mediante la caracterización y 
remediación del suelo, de acuerdo a las 
especificaciones Indicadas en dicha norma. 

Se considera para el caso de Identificar especies de 
flora y fauna silvestres ubicadas en las categorfas de 
riesgo. 

Durante es a rea en etapas 
preparación del sitio y construcción, se utilizará 
maquinaria pesada y equipos estacionarlos 
generadores de ruido, por lo que, GNC 
Hidrocarburos, SA. de C.V. deberá apegarse 
estrictamente a lo establecido en las NOM's, 
respecto a los lfmltes máximos permisibles para las 
emisiones de ruido, vibraciones, energra térmica y 
lumfnlca, asf como atender las acciones correct ivas 
necesarias para evitar efectos nocivos de dichos 
contaminantes al medio ambiente. Asf m 

j ~ em 
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Norma Oficial Mexicana 

NOM•010·ASEA-:Z016. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Proteeelón al Medio Ambiente del Saetor l-lidrocarburos 

Unidad de Ciesti6n Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGI/DGGPI/1960/2019 

.• A~vfdad.-. que el REOULADé re.Uzarj para el 
cumplimiento 

que en algún momento puedan ser Impuestas por 
las autoridlildes correspondientes, en caso de ser 
necesarias. 

El RECiULADO señaló que los niveles de ruido 
generados por el movimiento de maquinaria y 
actividades de construcción cumplirán con los 
lfmltes máximos permisibles establecidos en la 
presente norma. 

Numeral/Apartado 

5 

5.6.1.3 

Vinculación 

El PROYECTO, se 
apegará a lo establecido 
en dicho numeral para el 
dlsel'lo de la terminal de 
descarga, para 
cumplimiento con la 
norma. 

Requisitos mfnimos de seguridad para Terminales 

El PROYECTO, cumplirá 
con las especificaciones 
del sistema de descarga 
como se menciona en 
dicho apartado para 
cumplimiento de la 
norma. 

de Carga y Terminales de descarga de módulos de 1----------+~=:::-:-:==-----,~ 
almacenamiento transportables y Estaciones de El PROYECTO, acatará lo 
suministro de vehículos automotores. estipulado en dicho 
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5.6.1.4 

5.6.21 

5.3.5 

apartado sobre el 
sistema de 
calentamiento de GN, 
cumpliendo asf con la 
normlil. 

El PROYECTO, cumplirá 
con lo sel'lalado en dicho 
numeral, en cuanto a los 
sistemas. componentes, 
aparatos, dispositivos y 
accesorios, pare el 
cumplimiento de la 
norma. 

El PROYECTO, acatará lo 
establecido en dicho 
numeral, cumpliendo 
con los requerimientos 
para los tanques de 
almacenamiento ~D.l, 
transportables, ..ra~ 
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Norma Oficial Mexicana 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Oestión Industrial 
Dirección Oeneral de Oestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGI/DGGPIM60/2019 

Actividad~ que 
cumplimiento 

5.4.1 y 5.4.2 

5.6.3.4 y 5.6.4 

5.7 

6.1 

6.3 

7.ly7.2 

para el 

norma. 

El PROYECTO, cumplirá 
con los requerimientos 
que solicita dicho 
numeral para los postes 
de descarga y las 
mangueras de descarga, 
acatando asr lo 
mencionado en la 
norma. 

E:l PROYECTO, 
con lo seí'ialado en 
cuanto al sistema de 
venteo y el sistema de 
paro de emergencia de 
acuerdo a dicho 
apartado para el 
cumplimiento de la 
norma. 

Para PROYECTO, se 
realizará el dictamen de 
dlset"lo de acuerdo a lo 
establecido en dicho 
apartado para 
cumplimiento de la 
norma. 

El 
lo establecido en dicho 
apartado refenmte a la 
construcción de la 
terminal de descarga 
para cumplimiento de la 
norma 

lo establecido en dicho 
numeral para el 
prearranque, acatando 
asr lo mencionado por la 
norma. 

PROYECTO, 

_L Páglnal3de35 
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Norma OficiaJ Mexiaana 

NOM-005-STPS-1998. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Oestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGI/DCGPI/1960/2019 

ActiVIdades que el REOULAOO realizará para el 
cumplimiento 

.· 
cumpliendo asr lo 
mencionado en la 
norma. 

El PROYECTO, cumplirá 
lo mencionado en dicho 

8 
apartado para el cierre y 
desmantelamiento de la 
obra, cumpliendo asf con 
la norma. 

-·--
Se consfélera que la empresa contará con los 
dictámenes de verificación por una Unidad de 
Verificación acreditada, a fin de garantizar la 
Integridad y operatividad de la ED en sus diferentes 
etapas (construcción, operación y mantenimiento). 

Condiciones de seguridad e higiene en los centros La empresa deberá cumplir con esta norma en 
de trabajo para el manejo, transporte y cuanto al manejo, transporte y almacenamiento de 
almacenamiento de sustancias químicas sustancias qufmlcas Inflamables. 
peligrosas. 

NOM-018-STPS-2000. En la ~D-Bimbo, la empresa realizará la 
Sistema para la identificación y comunicación de identificación de los duetos que transporten GN, asf 
peligros y riesgos por sustancias químicas como de aquellos que pudieran contener 
peligrosas en los centros de trabajo. mercaptanos conforme a la mencionada norma. 

La empresa se apegará a las condiciones de 

NOM-022-STPS-2008. $eguridad indicadas en esta norma en cuanto a 

Electricidad estática en los centros de trabajo - electricidad estática para Instalaciones donde se 

condiciones de seguridad e higiene. manejan sustancias qufmicas inflamables, a fin de 
evita r riesgos de incendio y explosión por este tipo 
dfl electricidad. 

De lo anterior. el REGULADO refirió que las Normas Oficiales Mexicanas que tienen 
incidencia en el PROYECTO durante sus etapas de Preparación del Sitio, Construcción, 
Operación y Mantenimiento, incluyen diversos aspectos, señalados aAteriormente. En 
este sentido, esta DGGPI determina que las normas anteriormente. sellaladas son 
aplicables durante la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y 
abandono del PROYECTO, por lo que el REGULADO deberá dar cumplimiento a todos y 
cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de m inimizar 
los posibles Impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental detectada en 
el área de influencia del PROYECTO 

X. Que la fracción IV del artfculo 12 del REIA en análisis, dispone la obligación del REGULADO de 
Incluir en la MJA-P una descripción del Sistema Ambiental (SA), as! como so~ 
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problemática ambiental detectada en el área de influencia del PROYECTO; al respecto el 
RECULADO delimitó al SA, considerando los siguientes criterios: 

FACTORES OEOF(SICOS Y BIOLÓOICOS 

CLIMA. -El tipo de clima existente en el SA, según la clasificación de Kóppen modificada por 
Enriqueta Carda ~981) es árido, templado- BSks, este tipo de clima presenta una temperatura 
media anual entre 12°C y l8°C, la temperatUra del mes más frio es entre -3°C y l8°C y la 
temperatura del mes más caliente es menor de 22°C. Las lluvias de invierno y el porcentaje de 
lluvia invernal es mayor del 36% del total anual. 

OEOLOOIA Y OEOMORFOLOOIA. - El RECULADO Indico que el SA se ubica dentro de la 
Provincia fisiográfica Península de Baja California, en la subprovincia Sierras de Baja California 
Norte, incidiendo en la topoforma de Meseta (meseta compleja), su altitud varía entre los so 
hasta los 1,250 msnm, mientras que se registra una litología sedimentaria arenisca-Tpl(ar). 

EDAFOLoorA.- En el SA se presentan suelos (unidades edafológicas) de tipo Feozem hápllco, 
Xerosol háplico y Regosol eútrlco de textura media con base química Lítica (Hh+Xh+Re/2/L) 

HIDROLOOIA. • El SA, dentro de la Región Hidrológica Baja California Noroeste, dentro de la 
cuenca del Rro Tüuana- A. Manead ero, espedficamente dentro de las Subcuen.cas Rlo TUuana 
y A El Descanso, por otro lado, el RECULADO serialó que la realización del PROYECTO no 
afectará cauces naturales ni contaminarán aguas superficiales de ningún tipo. 

FLORA.- De acuerdo a la carta de "Uso de suelo y vegetación serie VI de INEGI" el SA se 
encuentra en un área conurbada, por lo que ya no existe vegetación natural. Asf mismo, se 
constató que el suelo de la zona donde se pretende construir el PROYECTO, ha sido 
modificado por la infraestructura urbana y comercial del municipio. 

FAUNA.- El RECULADO reportó que dentro del SA el listado de fauna presentado puede verse 
limitado, dado que presenta grandes modificaciones al paisaje por las actividades antróplcas 
que ahr se han desarrollado; no obstante, es posible encontrar algunas especies de aves y 
mamfferos adaptados a condiciones urbanas. 

Identificación, descripción y evaluación; asr como las medidas preventivas y de mitigación 
de los Impactos ambientales. 

XI. Que el artfculo 12 fracciones V y VI del REIA, disponen la obligación del RECULADO de incluir 
en la MIA·P la identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales, asr corno 
las medidas preventivas y de mitigación de los Impactos ambientales, ya que uno de los 
aspectos fundamentales del procedimiento de evaluación de Impacto ambiental, es la 
identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que el PROVECTO 
potencialmente puede ocasionar, considerando que el procedimiento se enfoca 
prioritariamente a los Impactos que por sus características y efectos son relevantes o 
significativos y consecuentemente pueden afectar la integridad funcionaP y las capacidades 
de carga de los ecosistemas, así como las medidas preventivas y de mitigación de los impactos 
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ambientales identificados. En este sentido, esta DCCPI, derivado del análisis del diagnóstico 
de la zona en la cual se encuentra ubicado el PROYECTO, asr como de las condiciones 
ambientales del mismo, considera que estas han sido modificadas, ya que carecen de 
vegetación natural nativa debido a las diversas actividades antróplcas que se han realizado en 
el sitio como en los alrededores del mismo; por lo que, no existe ningún componente relevante 
y/o crrtlco con alto potencial de afectación por la realización del PROVECTO; en este sentido, 
se destaca que no existen componentes ambientales relevantes, que en términos de 
blodiversidad pudieran verse alterados en la realización del PROVECTO; sin embargo, el 
RECULADO derivado del análisis de Identificación de Impactos mediante el Matriz tipo 
Leopold modificada aplicadas a las etapas de selección, preparación, construcción, operación, 
mantenimiento y abandono, identifica los siguientes impactos y propone las siguientes 
medidas de mitigación, a partir del impacto negativo: 

Medidas de prevención y mitigación para la etapa de Preparación del Sitio y Construcción. 

Com~narjte 
ambiental 

Suelo 

Atmósfera 

lmpaato NIISJ•tivo 
ldentlfieado 

• Alteración de la 
topograf[a local 

(modificación de las 
curvas de nivel). 

• Erosión provocada 
por las actividades 

del PROYECTO. 

• Modificación 
superficial del suelo; 

su uso actual, 
disminución de la 

Infiltración 

• Generación o 
levantamiento de 

polvos en diferentes 
actividades del 

PROYECTO. 

E)ucrlpcl6n de l_u-miitdldllis d• pr•Veni::l6n Y mitigación 

• Antes de Iniciar las etapas del PROVECTO se Informará a los 
trabajadores acerca del contenido de los procedimientos y su 
responsabilidad en el cumplimiento de los lineamentos de 
protección al medio ambiente (P). 

• Solo se circulará sobre el área de trabajo (P). 
• No se deberá aplicar sobre el suelo ningún producto qufmlco 

que modifique las condiciones trsicas del mismo (P). 
• El relleno de la L;anja se realizará en su mayorfa con el mismo 

material extrafdo (M). 
• El acondicionamiento de la superficie se realizará siguiendo 

la topogratra del terreno de manera lineal (M). 
• Al término de la etapa de la obra civil, se dejará el terreno de 

afectación temporal con las caracterfstlcas trslcas y qufmlcas 
del suelo original que permitan su recuperación (M). 

• Durante la etapa de preparación del sitio y construcción se 
colocarán contenedores debidamente identificados para el 
almacenamiento temporal de los residuos generados, (P). 

• Se instalarán _letrinas portátiles para los trabajadores que 
ejecuten las actividades de obra (P). 

• Los residuos sólidos serán manejados de acuerdo con lo 
establecido en la normatividad ambiental vigente (P). 

• Se colocarán señalamientos preventivos y restrictivos (P). 
• El mantenimiento de la obra incluye la observación y cuidado 

de la cobertura superficial a ocupar para evitar efectos 
erosivos por el paso del personal (M). 

• Antes del inicio de operación se establecerá un programa de 
mantenltnlento preventivo, con el objeto de que la 
maquinaria se encuentre en óptimas condiciones de 
operación y no se genere contaminación por derrames de 
hidrocarburos (P). 

• Se realizarán actividades de compensación ambiental al 
finalizar la construcción del PROYECTO M . 

• Riego constante del área de trabajo para minimizar la 
generación de partfculas sólidas (levantamiento de polvos) 
(P). 

• Las emisiones de gases serán por la operación de maquinaria, 
aun ue su efecto será compatible, se deberá e ' 
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Componente' 
ambiental 

Paisaje 

Socioeconómlco 

(P)" prevenciÓn 
(M)= mitigación 

Impacto Negativo 
Identificado 

• Generación de gases 
de combustión por 

. Jos vehfculos 
automotores y 

maquinaria pesada 
utilizada. 

• Generación de ruido 
por los vehfculos 
automotores y 

maquinaria pesada 
utilizada. 

• Alteración de la 
apariencia visual y 
calidad paisajista. 

• Salud; afectaciones 
a la salud humana 
por la generación 

de residuos y 
levantamiento de 

polvos. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
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Unidad de Oestión Industrial 
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Deisci'lpclón de las médldas,de prevención y mitigación 

emisión de gases contaminantes a la atmósfera teniendo un 
adecuado mantenimiento de los equipos y maquinaria a 
emplear durante la obra civil (P). 

• Quedarán prohibidas las actividades relacionadas con la 
quema a cielo abierto de Jos residuos sólídos que sean 
generados (P). 

• Los vehfculos y maquinaria de transporte circularán a baja 
velocidad con el objeto de disminuir las emisiones de gases 
contaminantes {M). • 

• Se cuidará la adecuada operación y mantenimiento de los 
vehfculos automotores {P). 

• Para minimizar las emisiones contaminantes provenientes 
de vehfculos que transportarán el material de la obra y por el 
uso de maquinaria pesada, solo se 1..1sarán vehfculos en 
óptimas condiciones (P). 

• No se realizarán almacenes o construcciones temporales que 
afecten la visibilidad del paisajl;! (P). 

• Compensación ambiental al término del PROYECTO para 
regresar la calidad del paisaje a condiciones similares a las 
originales lM). 

• Se proporcionará a los empleados dé la empresa 
promovente, las medidas de seguridad y equipo necesario 
para que las actividades de la obra sean efectivas y no se 
causen afectaciones a la integridad ffslca de los trabajadores 
{P). 

• Para éste y cada uno de los factores Identificados, se deberán 
aplicar las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes {P). 

Medidas de prevención y mitigación para la etapa de operación y mantenimiento del PROYECTO. 

<!:o m ponente 
am~lental 

Suelo 

Impacto NegatiVo 
ldentlflca~o 

• Modificación superficial del 
suelo¡ su uso actual y uso 
potencial, disminución de la 
Infiltración, aumento de la 
erosión. 

• Contaminación del suelo por 
derrames del hidrocarburo y 
por la generación de 
residuos. 

Generación de cráter en la 
capa superficial del suelo a 
causa de una explosión, 
causada por una fuga de GN. 
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Dnatlpal6n de las rnftlldas de prevención y 
mltlgacf6n 

• sé establecerán programás de mantenimiento 
preventivo y correctivo en tiempos especfficos 
de acuerdo con los procedimientos existentes 
elaborados por parte del RECULADO {P y M). 

• Para el mantenimiento preventivo y en su caso 
correctivo de la ED se debe contar con una 
base de datos que registre cada efecto o fuga, 
en donde se indique: localización y causa, tipo 
de reparación, principalmente. Este tipo de 
información será la base para las medidas 
correctivas (P y M). 

• Se colocarán señalamientos preventivos y 
restrictivos de acuerdo con las Normas 
Oficiales Mexicanas en materia de manejo y 
descompresión de GN (P). 

• La ~D. contará con una serie de equipos, 
dispositivos y sistemas de seguridad que 
permitirán la atención de cualquier situación 
de riesQO (P). 
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Componente 
amblentlil 

Atmósfera 

Socioeconómico 
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Impacto Ncrgatlvo 
ldentlfic:.do 

• Generación de gases de 
combustión por los 
vehfculos. 

Generación de gases de 
combustión debido a un 
siniestro (explosión o Incendio) 
e causa de una fuga de ON. 

• De presentarse una fuga de 
GN y que entre en contacto 
con una fuente de ignición 
pudiendo provocar un 
siniestro (explosión o 
incendio), provocando daflos 
a las personas y vehfculos 
que se encuentren en la ED 
o que transiten por las áreas 
y calles aledañas. 
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Déscrlpcl6l1 de las ...n:.dldu de.prevencJCSn y 
mitlsu•~ión 

• Se mantendrán calibrados los dispositivos de 
medición de ON y se realizarán verificaciones a 
los mismos de manera diaria {P). 

• No se deberá aplicar sobre el suelo ningún 
producto qufmico que modifique las 
condiciones ffslcas del mismo (P). 

Los residuos sólidos serán manejados de 
acuerdo con lo establecido en la normatividad 
ambiental vigente (P). 

• Se establecerán programas de mantenimiento 
preventivo y correctivo en tiempos especfflcos 
de acuerdo con los procedimientos existentes 
elaborados por parte del RECiULADO (P y M). 

• Para el mantenimiento preventivo y en su caso 
correctivo de la ED se debe contar con una 
base de datos que registre cada efecto o fuga, 
en donde se Indique: localización y causa, tipo 
de reparación, principalmente. Este tipo de 
Información será la base para las medidas 
correctivas (P y M). 

• Se colocarán sertalamlentos preventivos y 
restrictivos de acuerdo con las Normas 
Oficiales Mexicanas en materia de manejo y 
descompresión de GN {P). 

• La ED, contará con una serie de equipos, 
dispositivos y sistemas de seguridad que 
permitirán la atención de cualquier situación 
de riesgo (P). 

• Se mantendrán calibrados los dispositivos de 
medición de GN y se realizarán verificaciones a 
los mismos de manera diaria (P). 

Quedarán prohibidas las actividades 
relacionadas con la quema a cielo abierto de 
los residuos sólidos que sean generados (P). 

• Se establecerán programas de mantenimiento 
preventivo y correctivo en tiempos especfficos 
de acuerdo con los procedimientos existentes 
elaborados por parte del RECiULADO (P y M). 

• Para el mantenimiento preventivo yen su caso 
correctivo de la ED se debe contar con una 
base de datos que registre cada efecto o fuga, 
en donde se indique; localización y causa, tipo 
de reparación, principalmente. Este tipo de 
Información será la base para las l}ledldas 
correctivas (P y M). 

• Se colocarán señalamientos preventivos y 
restrictivos de acuerdo con las Normas 
Oficiales Mexicanas en materia de manejo y 
descompresión de GN (P). 

• La ED. contará con una serie de equipos, 
dispositivos y sistemas de seguridad que 
permitirán la atención de cualquier situación 
de riesgo (P). 

~ 
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Componente lmp~Jc:to Negativo Descripción de las medidas de prevención y 
ambiental Identificado mltlaaclón 

{P)• prevención 
(M)" mitigación 

• Se mantendrán calibrados los dispositivos de 
medición de GN y se realizarán verificaciones a 
los mismos de manera diaria (P). 

Medidas de prevención y mitigación para la etapa de abandono del sitio del PROYECTO. 

Componente 
ambiental 

Suelo y 
atmósfera 

{P);; pn~venc16n 
(M)"' mitigación 

Impacto Negativo 
Identificad~ 

• Retiro de cercos o 
vallas de protección 
en áreas de control 

de válvulas. 

• Retiro de carteles 
indicadores a lo largo 

del gasoducto. 

• Retiro de losetas de 
hormigón en las 

estaciones de 
medición y de 

control. 

• Generación de gases 
de combustión por 

los vehfculos. 

Descripción de las medidaS: de prevenclófby mitigación 

• No se deberá aplicar sobre el suelo ningún producto químico 
que modifique las condiciones físicas del mismo (P). 

• Los residuos sólidos serán manejados de acuerdo con lo 
establecido en la normatividad ambiental vigente (P). 

• Quedarán prohibidas las actividades relacionadas con la 
quema a cielo abierto de los residuos sólidos que sean 
generados (P). 

• Riego constante del área de trabajo para minimitar la 
generación de partfculas sólidas (levantamiento de polvos) (P). 

• Para minJmizar las emisiones contaminantes provenientes de 
vehfculos que transportarán el material de la obra y por el uso 
de maquinaria pesada, solo se usarán vehfculos en óptimas 
condiciones (P). 

• Se instalarán letrinas portátiles para los trabajadores que 
ejecuten las actividades de obra (P). 

• Limpiar toda el área del PROYECTO (P y M). 
• Limpiar adecuadamente los suelos con la finalidad de eliminar 

posibles pasivos ambientales (P y M). 
• Nivelación y compactación de las vfas de acceso (M). 
• Realizar siembra de semillas arbóreas y arbustivas nativas de 

la zona en las áreas criticas Identificadas (M). 
• Compensación ambiental en zonas sensibles después de las 

actividades del PROYECTO (M). 

Por lo antes expuesto, y con fundamento en el artículo 30, primer párrafo de la LCiEEPA, el 
REGULADO Indicó en la MIA-P, la descripción de los posibles aspectos del ecosistema que 
pudieran ser afectados por las obras y/o actividades contempladas en el PROYECTO, l 
considerandq el conjunto de los elementos que conforma el ecosistema Involucrado, 
señalando las medidas preventivas, de mitigación, y las demás necesarias para evi.tar y/o 
reducir al mfnimo los efectos negativos sobre el· ambiente, las cuales esta DOCiPI considera 
que son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, 
minimizan y/o compensan el nivel de los Impactos ambientales que fueron identificados y 
evaluados y que se pudieran ocasionar por el desarrollo del PROYECTO¡ asimismo, se cumple 
con lo establecido en el artículo 44 del REIA, ya que se evaluaron todos y cada uno de los 
elementos que constituyen el ecosistema, asf como la utilización de los ree1,.1rsos naturales 
previendo la integridad funcional y las capacidades de carga del ecosistema de los que forman 
parte dichos recursos. 
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Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas 

XH. Que la fracción VIl del artkulo 12 del REJA, establece que la MIA-P debe contener los 
pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas para el PROYECTO; en este 
sentido, de acuerdo a lo manifestado por el RECULADO, en el área donde se pretende llevar a 
cabo el PROYECTO, el uso del suelo es industrial, se encuentran ya impactado y libre de 
vegetación natural, por lo que no existirá una afectación significativa que modifique la 
estructura del SA y que pudiese poner en riesgo las funciones ecológicas actuales, siempre y 
cuando el RECULADO cumpla con las medidas de mitigación propuestas en la MIA·P 
presentada. 

Identificación de los Instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan la 
Información señalada en las fracciones anteriores 

XIII. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artrculo 12 fracción VIII del REIA, el RECiULADO, debe 
hacer un razonamiento en el cual demuestre la Identificación de los instrumentos 
metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan los resultados de la MIA-P, la 
información con la que dio cumplimiento a las fracciones 11 a VIl del citado precepto, por lo 
que esta DCiCiPI determina que en la Información presentada por el REOULADO en la MIA·P, 
fueron considerados los Instrumentos metodológicos, a fin de poder llevar a cabo una 
descripción del SA en el cual se encuentra el PROYECTO; de igual forma fueron empleados 
durante la valoración de los impactos ambientales que pudieran ser generados por la etapa 
de construcción. 

XIV.Que conforme a lo establecido en el Acuerdol21. y respecto de lo manifestado en el ERA del 
PROYECTO, el RECULADO realizará Actividades Altamente Riesgosas por manejar un 
volumen de gas natural que rebasa la cantidad de reporte de soo kg señalada en el Segundo 
Listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
04 de mayo de 1992, que determina las actividades que deben considerarse como altamente 
riesgosas. fundamentándose en la acción o conjunto de acciones, ya sean de origen natural o 
antropogénico, que estén asociadas con el manejo de sustancias con propiedades inflamables 
y explosivas en cantidades tales que, en caso de producirse una liberación, sea por fuga o 
derrame de las mismas o bien una explosión, ocasionarran una afectación significativa al 
ambiente, a la población o a sus bienes. 

Asimismo, cuando una actividad esté relacionada con el manejo de una sustancia que 
presente más de una de las características de peligrosidad señaladas, en cantidades Iguales o 
superiores a su cantidad de reporte, misma que está definida en el artículo 3 del citado 
acuerdo como: "cantidad mínima de sustancia peligrosa en producción, procesamiento. 
transporte. almacenamiento, uso o disposición final, o la suma de éstas, existentes en una 
instalación o medio de transportes dados ... ", será considerada altamente rlesgosa. 

Por lo que, de acuerdo con la Información presentada a través del ERA el RECiULADO presentó 
las modelaciones de los eve~tos de riesgo que fueron identificados de acuerdo con el análisis 

IZI Acuerdo por medio del cual las Secretarias de Gobernación y Desarrollo Urbano y Ecologfa expiden el segundo!f' 
tlvldades altamente riesgo5i!S, publicado en el Otario Otlelal de la Federación el 4 de m;~yo de 1992. • 

~~w~~ ~ ~ 
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de riesgo aplicado a través del modelo HAZOP, y la posterior jerarquización de los eventos y la 
determinación de los Radios de Afectación para los escenarios planteados: 

Descripción de Escenarios. 

El RECULADO presentó un resumen de la memoria de cálculo donde se determinan los 
criterios técnicos considerados para determinar cada uno de los datos alimentados al 
simulador, los tiempos de duración de la descarga y los diámetros del orificio considerados. 

Derivado de las simulaciones describió los resultados para cada escenario de riesgo simulado, 
asf como los datos para los radios de la zona de alto riesgo y la zona de amortiguamiento 
obtenidos en cada uno de ellos como se presenta a continuación: 

Escenario No. 1.1 

Fuga de Gas Natural (rotura equivalente al lOO%, 0 1") en una de las mangueras del panel de descarga, 
a causa de la rotura de la mismas debido al movimiento inesperado del camión durante la descarga 

Oescrlpc:lón: de GNC, la cual entra en contacto con una fuente de ignición, causando un Jet Flre en el área de 
descarga de GNC, en las coordenadas geográficas 32027'31.35"N, 116°59'17.44"0, con un tiempo de 
respuesta de 60 segundos. 

Consideraciones o ,.ratlva• Condiciones amblentaln (promedio): 

Ubicación: En el Area de 'remperatura ambiente: 22.2 oc 
descarga de GNC 

Temperatura de operación: 
. -15 oc 

Velocidad del viento: S.74km/h (258.15 °K) 
Presión en el punto de fuga: 24821.00 kPa Precipitación: 244 mm (anual) 

D"metro considerado para 1" (0.0254 m) Humedad relativa: 81% simulación: 
Consideraciones para simuláciones: . Para el presente Escenario se considera la simulación de un Jet Fire . . la tasa de emisión de masa es de: 14.45 kg/s (calculado por el software SCRI) . 

• Para la formación del Jet Rre se considera una fuente de Ignición inmediatamente, con un t iempo de respuesta de 
los sistemas de control a los 60 segundos de haberse generado el evento. . la presión del gas almacenado en el punto de fuga es de 248.21 Bar . 

• La Altura de la base de la flama es de 1 m . 
RESULTADOS 

Jlln' FIRE 
ZO.na d9 Alto Riesgo (5 kW/mZJ: 1 40.68 m 

Zona de Amortiguamiento 0.4 kW/mZJ: 1 75.02m 

Fuga de Gas Natural (rotura equivalente al 10096, en una mangueras del panel 

Descripción: 
a causa de la rotura de la mismas debido al movimiento Inesperado del camión durante la descarga 
de GNC,Ia cual entra en contacto con una fuente de Ignición a los 60 segundos de formarse una nube 
explosiva. causando una explosión (sobrepresl6n) en el área de descarga de GNC, en las coordenadas 

de60 

Temperatura ambiente: 

Temperatura de operación: Velocidad del viento: 

Presión en el punto de fuga: 
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Diámetro considerado para 1 
slmulac14n: 

1" (0.0254 m) 
1 1 

¡,tumedad relativa: 1 
1 

81% 

Consideraciones para simulaCiones: 
• Para el presente Escenario solo se considera la determinación de la concentración de la nube de gas natural y la 

explosión de la misma. 
• La nupe explosiva que entra en contacto con una fuente de Ignición a los 60 segundos d$ haberse formado, tiene una 

masa de: 867.00 kg (ver cálculo debajo). Lo anterior considerando que es el tiempo en q,ue los sistemas de detección 
de mezclas explosivas entran en operación. 

• La presión del gas almacenado en el punto de fuga es de 248.21 Bar. 1 

RUULTADOS 17 e 
l 

Su.,_ l!xpiOt&lv.• 
ZOna de Alto Ri!IJSP (1 psi) 1 117.es:m 

Zona de Amortiguamiento (O.S psi) 1 200.33 m 
' 

Escenario No. 2.1 
Fuga de Gas Natural (rotura equivalente al 100%, !211.5") en la válvula contr.oladora de presión (PCV-301) 
localizada en la entrada del sistema reductor de presión (PRS/PRM), debido al aumento de 

Descripción: temperatura por falla en el sistema de calentamiento (HCM), ocasionando una soprepreslón en la lfnea 
de conducción del GNC, la cual entra en contacto inmediatamente 9on una fuente de ignición, 
causando un Jet Rre en el área de descompresión, en las coordenadas geográficas 32°27'31.42"N, 
116°59'17.40"0 con un tiempo de respuesta de 60 segundos. 1 

C:oMideracionJtS o )4tratlyas Condlc:tones ambJental~ (promedio): 

l:lbicaclón: En el Area de <> 
1 22.2 oc 

descompresión TemperlJitLii'a amblen~-= 

Temperatura de operación: 40°C 
Velocidad clel viento: 1 5.74 km/h (313.15 °K) - ' 

Presión en el punto de fuga: 248.21 bar 
Prec;ipitación: 1 244 mm (anual) (24821.00 kPa) 

Diámetro considerado para 1.5" Huntédad relativa: 
1 

81% simulación: (0.0381 m)_ 
Consideraciones para simLIIaciones: 1 

• Para el presente Escenario se considera la simulación de un Jet Rre . 
1 La tasa de emisión de masa es de: 29.53 kg/s (calculado por el software SCRI). . Para la formación del Jet Fire se considera una fuente de Ignición inmediatamente, co7 un tiempo de respuesta de 

los sistemas de control a los 60 segundos de haberse generado el evento. 
• La presión del gas almacenado en el punto de tuga es de 248.21 Bar . 

1 • La Altura de la base de la flama es de 1 m . 
RES~LTADO.S r. 

liT FIR! 
Zona de Alto Rl-ao es kWJ~ 1 105.60 m 

Zpna d• Amortiguamianto (1.4 kW/miq: 1 57 .271m 

Escenario No. U 

Descripción: 

Fuga de Gas Natural (rotura equivalente al lOO%, !211.5") en la válvula contr~ladora de presión (PCV-301) 
localizada en la entrada del sistema reductor de presión (PRS/PRM), debido al aumento de 
temperatura por falla en el sistema de calentamiento (HCM), ocasionando una sobrepresión en la lfnea 
de conducción del GNC, la cual entra en contacto con una fuente de Ignición a los 60 segundos de la 
formación de la nube explosiva, causando una explosión (sobrepreslón) en el área de descompresión, 
en las coordenadas geográficas 32"27'3l.42"N, 116"5917.40"0. Tiempo de respuesta de 60 segundos. 

Can•iclerac&ones o 

Ublcacl6n: + Péglo.22d•35 
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Temperatura de operación: 40°C 
Velocidad del viento: 5.74km/h (313.15 °K) 

Presión en el punto de ~ga: 248.21 bar 
Precipitación: 244 mm (anual) i24821.00 kPa) 

Diámetro considerado para 1.5" 
Humedad relativa: 81% slmulaalón: (0.0381 m) 

Consideraciones para simulaciones: 
• Para el presente Escenario solo se considera la determinación de la concentración de la nube de gas natural y la 

explosión de la misma. . La nube explosiva que entra en contacto con una fuente de ignición a los 60 segundos de haberse formado, tiene una 
masa de: 1,771.80 kg (ver cálculo debajo). Lo anterior considerando que es el t iempo en que los sistemas de detección 
de mezclas explosivas entran en operación. 

• La presión del gas almacenado en el punto de fuga es de 248.21 Bar . 

RESULTADOS 
Nube EXplosiva 

Zona de Alto Alesao n 1"0 1 254.22m 
Zona.de Amortiguamiento {0.5 psi) 1 149.56 m 

Escenario No. U 
Fuga de Gas Natural (rotura equivalente al 20% de 01.5") en la válvula controladora de presión (PCV-
301) localizada en la entrada del sistema reductor de presión (PRS/PRM), debido al aumento de 

Descripción: temperatura por falla en el sistema de calentamiento (HCM), ocasionando una sobre presión en la lfnea 
de conducción del GNC, la cual entra en contacto inmediatamente con una fuente de ignición, 
causando un Jet Flre en el área de descompresión, en las coordenadas geográficas 32~7'31.42"N, 
116°59'17.40"0, con un tiempo de respuesta de 60 segundos. 

Consideraciones o :Mtratlvas eondlclones ambientales {promedio): 

Ubleaci6n: En el Área de Temperatura ambiente: 222°C descompresión 

Temperatura de operaci6n: 40°C Velocidad del viento: 5.74 km/h (313.15 °K) 

Presión en el punto de fuga: 248.21 bar Preclpltacl6n: 244 mm (anual) (24821.00 kPaJ 
Diámetro considerado para 0.3" Humedad relativa: 81% slmulaci6n: (0.00762ml 

Consideraciones para simulaciones: 
• Para el presente Escenario se considera la simulación de un Jet Fire . . La tasa de emisión de masa es de: 1.18 kg/s (calculado por el software SCRI) . 
• Para la formación del Jet Flre se considera una fuente de Ignición inmediatamente, con un tiempo de respuesta de 

los sistemas de control a los 60 segundos de haberse generado el evento. 
• La presión del gas almacenado en el punto de fl.1ga es de 248.21 Bar . . La Altura de la base de la flama es de 1 m . 

A!SULTADOS 
JETFIAE 

Zona de Alto Riesgo (5 kW/mZI: 1 
Zona de Amortiguamiento (1.4 kW/~ 1 

Descripción: 
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ConCIIclones ambientales >(pr~medio): 

Temperatl.fra ambiente; 22.2°C 

Temperatura de operación: 40°C 
Velocida~ del viento: 5.74 km/h 

(313.15 °K) 

Presión en el punto de fug,ll: 248.21bar Preclpltacl6n: 244 mm (anual) 
(24821.00 kPa) 

Diámetro considerado para 0.3" 
Humedaél relativa: 61% simulación: (0.00762 m) 

Consideraciones para simulaciones; 
• Para el presente Escenario solo se considera la determinación de la concentración de la nube de gas natural y la 

explosión de la misma. 
• La nube explosiv¡;¡ que entra en contacto con una fuente de ignición a los 60 segundos de haberse formado, tiene una 

masa de: 70.80 kg (ver cálculo debajo). Lo anterior considerando que es el tiempo en que los sistemas de detección 
de mezclas explosivas entran en operación. 

• La presión del gas almacenado en el punto de fuga es de 248.21 Bar . 
RESULTADOS 

Nube exPiotiva 
~na de Alto Rlesso· (1 P$h 1 51.13 m 

ZOma de Amortlgu~mlent9 0.5_~1) 1 86.91 m 

Escenario No. 3.1 
Fuga de Gas Natural (rotura equivalente af2ó% de 0 4'') en la Válvula de esfera (HVB-001-4"-150), por 
falta de aplicación del programa de mantenimiento (desgaste de sellos) aunado a la fricción ejercida 

Descripción: por el gas natural, la cual entra en contacto inmediatamente con una fuente de Ignición, causando un 
Jet Fire en el área de medición (EM), en las coordenadas 32°27'3l.32"N, 116°59'17.10"0, con un tiempo de 
respuesta de 60 segundos. · 

C:oo•jderacion." o ~ratives Condi~Jon.• ambl-.ntales (promedio): 

Ubicación: 
En el Area de Ternj:Mtratura 'ambiente: 22.2 <>e 
Medición (EM) 

Temp~ratura da ope_ración: 25°C 
Velocidad del viento: 5.74km/h _l298.15 °K) 

Presión en el punto de fuga: 4bar 
Precipitación: 244 mm (anual) (400 kPal 

Diámetro conslderad.o para 0.8" 
Humedad relativa: 81% 

simulacion: (0.02032 mJ 

Consideraciones para simul:~~~cionas: 
• Para el presente Estenario se considera la simulación de un Jet Fire . 
• La tasa de emisión de masa es de: 0.14 kg/s (calculado por el software SCRI) . 
• Para la formación del Jet Fire se considera una fuente de Ignición Inmediatamente, con un tiempo de respuesta de 

los sistemas de control a los 60 segundos de haberse generado el evento. 
• La presión del gas almacenado en el punto de fuga es de 4 Bar . 
• La Altura de la base de la flama es de 1 m . 

AESl:JLTADOS 1 

JETFIRE - ., ,. 
Zona de Alt~ Riesgo (S kW/m2): 1 7.49m 

Zóna de Amortiguamiento (1.4 kW/mZ): 1 3.10m 

Escenario No. 3.2 

Descripción: 

Fuga de Gas Natural (rotura equivalente al 20% de 0 4") en la válvula de esfera (HVB-001-4"-150), por 
falta de aplicación del programa de mantenimiento (desgaste de sellos) aunado a la fricción ejercida 
por el gas natural, la cual entra en contacto con una fuente de Ignición a los 60 segundos de la 
formación de la nube explosiva, causando una explosión (sobrepreslón) en el área de ición (EM), 
en las coordenadas 32°27'31.32"N, 116°59'17.10"0. nem o de res u esta de 60 se undos 
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C:ondlclon .. ambiental" (promedia): 

Temperatura ambiente: 22.2°C 

Temperatura de operación: 25°C Velocidad del viento: 5.74km/h (298.15 °K) 

Presión en •1 punto de fuga: 4 bar PrHfpftaclón: 244 rnrn (anual) (400 kPa) 
Diámetro considerada para 0.8" Humedad relativa: 81% simulación: I0.02032ml 

Consideraciones para simulaciones: 
• 

• 

• 

Para el presente Escenario solo se considera la determinación de la concent ración de la nube de gas natural y la 
explosión de la misma. 
La nube explosiva que entra en contacto con una fuente de Ignición a los 60 segundos de haberse formado, tiene una 
masa de: 8.40 kg (ver cálculo debajo). Lo anterior considerando que es el tiempo en que los sistemas de detección de 
mezclas explosivas entran en operación. ' 
La presión del gas almacenado en el punto de fuga es de 4 Bar 

RESUL1'Aii)OS 
Nube Eleplosiva 

ZDnadeAftoRiesgoOpsQ 1 25.12m 
Zona de Amortiguamiento (O.Ji !:ISO 1 42.71 m 

Recomendaciones Técnico-Operativas 

Cualquier Instalación que presente riesgos de accidentes mayores tendrá que disponer de 
recomendaciones que disminuyan los riesgos de afectación a las instalaciones de la empresa. 
El tipo y caracterfsticas de dichas medidas dependerán de los riesgos que se pretendan 
minimizar durante la operación del PROYECTO. 

• Aplicar los procedimientos _operativos conforme a los manuales, códigos y bases de 
diseño y asegurars~ que se encuentren actualizados e integrados dentro de su Sistema 
de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente (SASISOPA). 

• Capacitar al personal en la aplicación de los manuales de operación y mantenimiento. 
• Tener una bitácora de la revisión diaria de las instalaciones, previo al arranque de 

operaciones y durante la operación de la Estación. 
• Las actividades de verificación visual bajo supervisión, se deberán realizar diariamente 

como ya se mencionó, y al detectar alguna anomalía en la instalación, actuar 
correctamente con apego a los procedimientos establecidos. 

• Mantenimiento preventivo del sistema de instrumentación y accesorios de quipos y líneas 
de conducción de gas natural. 

• Asegurar que los recipientes .de almacenamiento de Gas Natural estén protegidos contra 
la corrosión mediante recubrimientos anticorrosivos. 

• Revisión y mantenimiento del sistema de protección catódica. 
• Se deberán realizar pruebas de hermeticidad por lo menos una vez al aí'lo, para asegurar 

la integridad mecánica de todos los componentes y sistemas de la Estación de 
Descompresión de Gas Natural (principalmente a los tanques de almacenamiento de los 
contenedores móviles). 

• Asegurar que el programa de mantenimiento considere todos los equipos que serán 
instalados en la Estación de Descompresión. 
Aplicar el programa de mantenimiento Predi.ctivo, Preventivo y Correctivo, !fr 
registros de control, con el objeto de constatar que las actividades de mantenlm 
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realizan de una manera eficiente y reducir los riesgos que se puedan generar debido a 
fallas en componentes mecánicos, instrumentación en general, y en la integridad 
mecánica de la estación. 

• Definir un responsable de la elaboración y ejecución del programa de mantenimiento, asf 
como un supervisor que asegure la correcta aplicación del mismo. 

• Asegurarse que el personal de seguridad, encargado de la Estación, se encuentre 
capacitado y sea capaz de atender cualquier anomalra en el proceso de medición, y 
descompresión de Gas Natural, asf como en el almacenamiento y descarga del mismo. 

• Pupllcar hojas de trabajo en la Instalación, en las que se especifiquen las condiciones de 
operación de cada uno de los equipos a instalar en la Estación. 

• Elaborar y poner en práctica un programa para la calibración de los instrumentos de 
medición y control, asf como para el mantenimiento de los mismos de acuerdo a las 
especificaciones del fabricante. 

• Implementación de un protocolo de seguridad en caso de falta de energfa eléctrica. 
• Instalación de un generador como medida de emergencia ante la pérdida de energía 

eléctrica. 
• Contar con personal operativo capacitado para la atención de emergencias. 
• Elaborar el Programa para la Prevención de Accidentes (PPA), en el cual se incluyan todos 

los procedimientos de emergencia con los que contará la Estación de Descompresión 
Simbo; además donde se establezca que la empresa promovente deberá de estar en 
coordinación con Protección Civil municipal y estatal para la atención de cualquier 
emergencia que se llegue a presentar. 

• Capacitar al personal en relación a la aplicación de los procedimientos operativos para 
realizar acciones correctivas eficientes en caso de presentarse aumentos o cardas de 
presión en las Instalaciones, así mismo, registrar en bitácora las lecturas diarias de los 
parámetros de operación establecidos, temperatura y presión, principalmente. 

• Se deberá realizar un simulacro mayor (por lo menos una vez al año) y otro 
trimestralmer:~te, los simulacros deben de ser con diferentes escenarios, de tal manera 
que se asegure la eficiente capacidad de respuesta; ante una emergencia o simplemente 
para la ejecución de las actividades de mantenimiento, con el fin de prevenir la afectación 
a la instalación, debido a maniobras erróneas por parte de los operadores. 

• Instalar letreros y señalamientos alusivos al peligro que representa la instalación, con el 
objeto de alertar a las personas que transitan por dicha zona. 

• Elaborar y poner en práctica una lista de verificación que asegure la correcta operación 
de los equipos a instalar en la Estación de Descompresión. 

• Obtener el dictamen de conformidad con la NOM-010-ASEA-2016, para la Estación de 
Descompresión por parte de una UV acreditada y/o aprobada. 

Medidas Preventivas y de Seguridad 

El REO U LADO, hizo mención que corno medidas preventivas y de seguridad, en la Estación de 
Descompresión se realizarán las siguientes actividades antes y durante su operación de la 
misma: 

MEI)lDAS PREVENTIVAS Y DE SEGURIDAD 
Se contará con un paro de emergencia en la unidad de d-escárga de GNC, equipo de 
descom resión, cuarto de control. 
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·MEDI~AS PREVI!~TtiVAS Y OE SEOURibAO 
Todos los residuos peligrosos generados du.rante los mantenimientos de los equipos serán 
confinados en un almacén temporal de residuos peligrosos. 
Se contará con un sistema de control automatizado (PLC) el cual monitorea la operación segura 
del sistema. 
Se contará con detectores de gas natural (detección de mezclas explosivaS). 
Previo inicio de operaciones se contará con las pruebas de hermeticidad correspondientes. 
Se contará con programas de capacitación y entrenamiento (técnico y seguridad). 
Se contará con procedimientos de emergencia. 
se contará con programa de simulacro para asegurar el tiempo de respuesta. 
Se realizarán Inspecciones periódicas sobre el funcionamiento de los programas de operación. 
mantenimiento y seguridad. 
Se contará con el Programa para la Prevención de Accidentes. 

Se debe contar con procedimientos que proporcionen las condiciones de seguridad necesarias 
cuando se haya excedido los lfmites de diseño de operación. 
• Cierre de válvulas, 
• Rango de presión fuera de los lfmltes de operación normal. 

Se debe de contar con certificado de calidad del fabricante de los equipos de la estación. 
Se contará con alarmas audibles y visuales cuando las condiciones de operación estén fuera de 
rango. 
El terreno que ocupará la Estación de Descompresión, se tendrá delimitado por una malla 
perlmetral con una altura mfnima de 2.00 m para permitir el acceso sólo a personal autorizado, 
a fin de minimizar las posibilidades de danos personales, materiales y vandalismo. 
En el área donde se alojarán las tuberfas de Gas Descomprimido se construirán unas trincheras 
de 0.6 m de ancho por 0.5 m de profundidad aproximadamente, la cual será protegida con una 
rej illa lrving con una resistencia adecuada para soportar las cargas generadas por el paso de 
vehfculos y peatones, este sistema de trinchera contará con pendientes para canalizar el agua 
pluvial. 

Sistemas de seguridad 

1. Sistema contra incendios. 
En la Estación de Descompresión Simbo se tienen contemplados 5 extintores de polvo químico 
seco, distribuidos en las áreas con las que se contará para la descarga de Gas Natural 
Comprimido. Por lo tanto, se puede concluir que se tiene cubierto el mfnimo de extintores 
requeridos para cumplir con lo estipulado en la normatividad aplicable para la prevención de 
incendios, dentro del rango de capacidad Indicada y con el agente extintor adecuado. 

2. Sistema de detección de ma:z:clas explosivas y fuego. 
En el sistema reductor de presión (PRM/PRS) se cuenta con detectores de mezclas explosivas 
que son monltoreadas por el Panel de Control y le permiten tomar decisiones como emitir 
desde una alarma sonora cuando hay presencia de gas en el entorno, activando los 
ventiladores para extraer los gases combustibles al ambiente, hasta dejar fuera de servicio el 
equipo de despresurización al detectar una mezcla explosiva de alto riesgo. 

3. Capacitación del personal en procesos crrtlcos de operación. 
Previo a que entren en actividad, el pers.·ona.l será capacitado y adiestrado en los diferentes 
procesos y actividades llevados a cabo dentro de la Estación de Descom!f. , 
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particularmente en aquellos procesos críticos de la operación que lmplfcitamente 
representen un riesgo. 

4. Plan de respuesta de emergencias. 
En el cual está capacitado el personal que operará la Estación de Descompresión Simbo y 
llevará a cabo en caso de un evento. 

s. Botones de paro de emergencia. 
a) Los paros de emergencia se encuentran localizados en diferentes puntos de la 

estación, como son los sistemas de descarga de GNC, en cada uno de los equipos de 
la estación, equipo de descompresión y cuarto de control. La activación de 
cualquiera de estos provoca que la estación deje operar a razón de que los equipos 
paran su operación por interrupción en el suministro de energía eléctrica, cerrando 
todas las válvulas automáticas. 

b) A la activación de un paro de emergencia, el PLC envra la orden de cierre de válvulas 
y la interrupción de energía eléctrica a los arrancadores en el Cuarto de Control, y 
manda una alarma visual y sonora indicada al tipo de alarma para su reconocimiento 
y valoración. 

e) El PLC mantiene un registro histórico de cada alarma activada para su consulta. 
d) El sistema cuenta con una unidad de respaldo de energía (UPS) para permitir que 

los sistemas de control de la estación se mantengan alertas. 

XV. Que esta DCCPI, en estricto cumplimiento con lo establecido en la LGEEPA, particularmente 
en el tercer párrafo del artfculo 35 tercer párrafo y en el artrculo 44 de su REIA. va loró los 
posibles efectos sobre los ecosistemas que la operación del PROYECTO pudiera ocasionar por 
su realización. Asimismo, evaluó la eficacia en la identificación y evaluación de los impactos 
ambientales y su efecto sobre los distintos componentes ambientales, así como la 
congruencia y factibilidad técnica con respecto a las medidas de mitigación y compensación 
propuestas por el RECULADO, considerando para todo ello el SA. Por lo anterior y de acuerdo 
con la evaluación y análisis en materia de Impacto y riesgo ambiental, esta DCCPI identificó 
que no se presentarán impactos ambientales significativos por la construcción del 
PROYECTO¡ sin embargo, existe la probabilidad de presentarse un evento no deseado en 
materia de riesgo ambiental; así, el REGULADO señaló que es poco probable que dichos 
eventos se presenten; no obstante, se aplicarán una serie de medidas encaminadas a 
minimizar la probabilidad de ocurrencia de los eventos antes señalados. 

Por lo antes expuesto, el RECULADO dio cumplimiento al artrculo 30, primer párrafo de la 
LCiEEPA ya que presentó la descripción de los posibles efectos en el ecosistema que pudiera 
ser afectado por las actividades de construcción del PROYECTO, considerando el conjunto de 
los elementos que conforman el ecosistema Involucrado, set"lalando las medidas preventivas, 
de mitigación y las demás necesarias para evitar y/o reducir al mrnimo los efectos negativos 
sobre el ambiente; asimismo, se cumple con lo establecido en el artículo 44 fracciones 1 y 11 del 
REIA, dado a que se evaluaron todos y cada uno de los elementos que constituyen el 
ecosistema. así como la utilización de los recursos naturáles previendo la integridad funcional 
y las capacidades de carga del ecosistema de los que forman parte dichos recursos. 

Por lo anterior, el PROYECTO cumple con lo establecido en el artrculo 44 del REIA, ya que: 
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l. La propuesta de SA presentada permitió la evaluación del efecto de las obras y/o 
actividades en el ecosistema y área de Influencia del PROYECTO, durante el tiempo 
previsto para la construcción y operación y no solamente en el predio. 

2. El desarrollo del PROYECTO no ocasionará efectos potenciales sobre los recursos 
naturales presentes en la zona donde se desarrollará el mismo, por lo que no se pondrá en 
riesgo la integridad funcional y las capacidades de carga del ecosistema del que forman 
parte los recursos existentes en el área donde se realizará el PROYECTO. 

3. El RECiULADO sometió a consideración de esta DCiCiPI una serie de medidas preventivas, 
de mitigación y compensación, con la finalidad de evitar o reducir al mrnimo los efectos 
negativos de los impactos ambientales no relevantes que se presentarán sobre el 
ambiente, las cuales esta OCiO PI consideró viables de ser aplicadas. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artfculos 28 fracción 11 y35 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 3 fracción XI, inciso e), 4, 
5 fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 2 segundo párrafo, 3 fracción 1 Bis; S inciso D) fracción 
VIl y 45 fracción 11 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental; 4 fracción XIX, 18 fracción 111. 28 
fracciones 11, XIX y XX, y 29 fracciones 11, XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, POEEBC, 
PDUCPT y las Normas Oficiales Mexicanas: NOM-041-SEMARNAT-2006, NOM-045-SEMARNAT-
20.06, NOM·138·SEMARNAT/SS-2003, NOM-059-SEMARNAT•2010, NOM·080·SEMARNAT•1994, 
NOM·010·ASEA~2016, NOM-OOS·STPS·l998, NOM·018·STPS~2000 y NOM·022~STPS-2008, esta 
DCCPI en el ejercicio de sus atribuciones, siendo competente para dictar la presente, de 
conformidad con lo dispuesto en el artfculo lo. del ACUERDO por el que se delega en la Dirección 
General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017, determina que el PROYECTO, objeto de la 
evaluación que se dictamina con este Instrumento es ambientalmente viable, y por lo tanto ha 
resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes. 

TÉRM 1 NOS: 

PRIMERO • • La presente resolución en materia de Impacto y Riesgo Ambiental se emite en 
referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la preparación del sitio, construcción, 
operación, mantenimiento y abandono del proyecto denominado "ESTACIÓN MÓVIL DE 
DESCOMPRESIÓN BIMBO", con pretendida ubicación en el municipio de Tljuana, en el estado de 
Baja California. 

Las particularidades y caracterfsticas del PROYECTO se desglosan en el CONSIDERANDO VIII, del 
presente oficio. Las caracterfsticas y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron 
citadas en el Caprtulo 11 de la MIA~P y el ERA. 

SECiUNDO •• La presente autorización, tendrá una vigencia de 08 meseslS dras para llevar a cabo 
las actividades de preparación del sitio y construcción, y 30 años para la operación del PROYECTO. 
Dicho plazo comenzará a computarse a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido 
efecto la notificación del presente resolutivo. Misma vigencia que podrá ser modificada a solicitud 

+
1 RECULADO, previa acred~aclón de haber cumplido satisfactoriamente con todos los T. 

~~~~~ ~ 
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y Condicionantes del presente resolutivo, asr como de las medidas de prevención, mitigación y/o 
compensación establecidas por el RECULADO en la documentación presentada. 

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DOOPIIa aprobación de su solicitud, conforme a 
lo establecido en el trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-00-039 de forma previa a 
la techa de su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito 
por el representante legal del REGULADO, debidamente acreditado, con la leyenda de que se 
presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento previo del RECULADO 
de las fracciones 11, IV y V del artículo 420 Quater del Código Penal Federal. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Unidad de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de esta AOENCIA, a través del cual se haga constar 
la forma como el REGULADO ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos 
en la presente autorización; en caso contrario, no procederá dicha gestión. 

TERCERO. - El RECULADO una vez que el PROYECTO inicie la fase de operación, deberá presentar 
en el término de 60 dfas hábiles el Estudio de Riesgo Ambiental (ERA) para instalaciones en 
operación, trámite ASEA·00·032 para que esta AGENCIA evalúe los riesgos resultantes y en su caso 
la consideración de nuevas recomendaciones y condicionantes en la materia. Para tal efecto 
deberá considerar, entre otros, la información final de la ingeniería aprobada para construcción y 
los planos como fue construido "(as built)" de la instalación. Asf mismo, deberá utilizar un proceso 
metodológico para la identificación de peligros y evaluación de riesgos que permit~ establecer con 
precisión, y resultado de la aplicación de ese proceso metodológico, los escenarios de riesgos 
seleccionados para la slmul~clón de consecuencias, así como las medidas de prevención y de 
mitigación para administrar de forma adecuada los riesgos identificados. Adicionalmente y 
tomando como base los resultados del ERA, deberá presentar su Programa para la Prevención de 
Accidentes (PPA), trámite ASEA-00-030, el cual debe ser consistente con los escenarios de riesgo 
derivados del ERA e incluir entre otros, las acciones pertinentes tendientes a la administración y 
reducción de los escenarios de riesgos, as( como para contar con los servicios, equipos, sistemas de 
seguridad medidas preventivas, plan de respuesta a emergencias y personal capacitado para 
atender los escenarios de emergencias identificados en el ERA 

No se omite mencionar que la inobservancia del cumplimiento de los Términos y Condicionantes 
generan al RECULADO, responsabilidad administrativa inherente a los actos de autoridad respecto 
a las facultades y competencia que tiene esta AGENCIA. 

CUARTO. · De conformidad con el artfculo 35 último párrafo de la LOEEPAy 49 del REIA.Ia presente 
autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y 
actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el PROYECTO, sin perjuicio de lo que 
determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, 
quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se refieren 
para la realización de las obras y actividades del PROYECTO en referencia. 

QUINTO. - La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la preparación 
del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono descrita en el TÉRMINO PRIMERO 
del presente oficio y que corresponden a la evaluación de los impactos ambientales derivados de 
la construcción de una obra relacionada con el sector hidrocarburos como es la instalación de un 
Sistema de Descompresión de Gas Natural que prevean actividades altamente riesgosas, tal y j ~omo lo disponen tos artlcutos 28 fracción 11, de la LOEEPAy 5, inciso D) tracción VIl del REIA. 
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SEXTO. • La presente resolución no autoriza la construcción, operación y/o ampliación de ningún 
tipo de actividades que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio; sin 
embargo, en el momento que el RECULADO decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la 
autorizada, directa o indirectamente vinculada al PROYECTO, deberá hacerlo del conocimiento de 
esta DOOPI, atendiendo lo dispuesto en el TÉRMINO DÉCIMO del presente oficio. 

SÉPTIMO. - La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se 
prevé sobre el o los ecosistemaslll de los que forma parte el sitio del PROYECTO y su área de 
influencia, que fueron descritas en la Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular, 
presentada, conforme a lo indicado en el artrculo 30 de la LOEEPA, por lo que, la presente resolución 
no constituya un permiso o autorización de inicio de obrO§, ya que las mismas son competencia 
de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en las Constituciones Polfticas 
Estatales, asf como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento 
territorial, de las entidades federativas. Asimismo, la presente resolución no reconoce o víllda la 
!egftlma propiedad y/o tenencia de la tierra: por lo que, quedan a salvo las acciones que 
determine la propia DCCPI, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del RECULADO contar de manera previa al inicio de cualquier 
actividad relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, licencias, autorizaciones 
entre otras: Dictamen Técnico emitido por una Unidad de Verificación acreditada y aprobada en 
materia de Gas Natural, que avale que el PROYECTO cumple con la Normatlvidad aplicable, 
respecto al disefio y construcción, asr como con aquellas que sean necesarias para la realización del 
PROYECTO, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta 
a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta 
DCiCPI no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el 
ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre 
otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al RECULADO del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas de la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que 
establece el artfculo 121 de la citada Ley. 

OCTAVO.- Es Importante mencionar que el REOULADO requiere contar con la autorización del 
Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Ambiente 
(SASISOPA) previo al desarrollo de cualquier actividad, con el propósito de prevenir, controlar y 
mejorar el desempeño de una Instalación o conjunto de ellas en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Op,erativa y de Protección al Ambiente, con la aplicación de estándares y mejores 
prácticas nacionales e Internacionales. Por lo que derivado de lo anterior se precisa que de acuerdo 
con la actividad del sector de hidrocarburos que pretende desarrollar; deberá observar lo 
establecido en las Normas Oficiales Mexicanas que se encuentren vigentes. 

NOVENO •• El RECULADO queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artfculo so del 
REIA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente 
autorización, para que esta OCiO PI proceda, conforme a lo establecido en su fracción 11 y en su caso, 

j j3j Ecosistema.· Unlded funcional b'slco de Interacción de los ·organismos vivos entre si y de éstos con el amble!r 
~spacio y t iempo determinados. (art. 3, tracción 111, de 11 LCEEPA). · 
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determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas 
al ambiente. 

OÉCIMO. • El RECULADO, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al PROYECTO, 
deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGCPI, en los términos previstos en el artículo 28 
del REJA, con la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si el o los 
cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones 
establecidos en las disposiciones jurfdicas relativas a la protección al ambiente que le sean 
aplicables. así como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio. Para lo 
anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se pretenden modificar, el RECiULADO 
deberá notificar dicha situación a esta DGCiPI, en base al trámite CONAMER con número de 
homoclave ASEA-00-039 previo al Inicio de las actividades del PROYECTO que se pretende 
modificar. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las señaladas en la presente 
autorización. 

DÉCIMO PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 párrafo cuarto, fracción 11, 
de la LCEEPA que establece que una vez evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, la 
Secretaría emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada 
la obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el artfculo 47 primer párrafo 
del REIA que establece que la ejecución de la obra o la realización de la actividad de que se trate 
deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DOOPI establece que las actividades 
autorizadas del PROYECTO, estarán sujetas a la descripción contenida en la MIA-P y el ERA, y en 
los planos Incluidos en la documentación de referencia, a las normas oficiales mexicanas que al 
efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, así como a lo dispuesto en 
la presente autorización conforme a las siguientes: 

e O N O 1 e 1 O N A N T E S: 

El REGULADO deberá: 

1. Con fundamento en lo establecido en los artfculos 15 fracciones 1 a la V y 28, párrafo primero 
de la LCiEEPA, asr como en lo que señala el artículo 44 fracción 111 del REJA, una vez concluida 
la evaluación de la manifestación de impacto ambiental, la Secretarfa podrá considerar las 
medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria 
por el RECULADO para evitar o reducir al mfnlmo los efectos negativos sobre el ambiente, esta 
DCiOPI establece que el RECiULADO deberá cumplir con todas y cada una de las medidas de 
mitigación y compensación que propuso en la MIA·P y el ERA las cuales esta DCCPI considera 
que son viables de ser Instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger al ambiente 
y del SA del PROYECTO evaluado; asimismo, deberá acatar lo establecido en la LCEEPA, el 
REIA, las normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo 
del PROYECTO sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales y 
locales) competentes al caso, asr como p~ra aquellas medidas que esta DOCiPI está 
requiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. 

El RECiULADO deberá presentar Informes del cumplimiento de los Términos y Condicionantes 
del presente resolutivo y de las medidas que propuso en la MIA·P, el ERA y la lA Dichos 
informes deberán ser presentados a la Unidad de Supervh•ión, Inspección y Vigilancia 
Industrial con copia a la DCCPI con una periodicidad anual y durante OS·años ca ... 
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partir del día siguiente hábil a aquel en el que haya surtido efecto la notificación del presente 
resolutivo. 

El RECiULADO será responsable de que la calidad de la información presentada en los reportes 
e informes derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar 
y en su caso verificar el cumplimiento de los criterios de valoración de los impactos 
ambientales y de los términos y condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

2. Con fundamento en lo dispuesto por el artfculo 35 de la LCEEPA y el artfculo 51 segundo 
fracciones 11 y 111 del REIA que establece que en los lugares donde se pretenda realizar la obra 
o actividad que Implican la raallzacl6n da a~bddades consideradas altamente riesgosas 
conforme a la Ley, el reglamento respectivo y demás disposiciones aplicables, esta DCCPI 
determina que el RECULADO deberá presentar la propuesta de la adquisición y/o contratación 
de un Instrumento de garantfa que asegure el debido cumplimiento de las condicionantes 
enunciadas en el presente oficio resolutivo. Cabe señalar que el tipo y monto del instrumento 
de garantfa responderá a estudios técnico-económicos (ETE); que consideren el costo 
económico que Implica el desarrollo de las actividades inherentes al PROVECTO en cada una 
de sus etapas que fueron señaladas en la MIA·P y el ERA; el cumplimiento de los términos y 
condicionantes, asf como el valor de la reparación de los daños que pudieran ocasionarse por 
el Incumplimiento de los mismos. 

En este sentido, el RECiULADO deberá presentar previo al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el PROYECTO, la garantía financiera ante esta DCiCiPI; para lo cual deberá 
presentar en un plazo máximo de 03 meses contados a partir de la recepción del presente 
oficio, el estudio técnico económ,lco a través del cual se determine el tipo y monto del 
instrumento de garantfa; asf como la propuesta de dicho Instrumento, para que esta DCiCiPI 
analice y en su caso, apruebe la propuesta del tipo y monto de garantfa; debiendo acatar lo 
establecido en el artrculo 53, primer párrafo del REIA. 

Asimismo, una vez iniciada la operación del PROYECTO, el RECULADO deberá obtener un 
seguro de Riesgo Ambiental conforme a lo dispuesto en el artfculo 147 Bis de la LCEEPA, 
debiendo presentar copia ante esta DCCPI de la Póliza y manteniéndola actualizada durante 
toda la vida útil del PROVECTO. 

3. Cumplir con todas y cada una de las medidas preventivas, de control y/o atención que propuso 
en el· ERA del PROYECTO, las que deriven de la actualización del ERA (con información final 
de la ingenlerra aprobada para construcción y planos como fue construido), así como aquellas 
que esta DOOPI considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la 
protección al ambiente, con el fin de evitar o reducir al m fnlmo los efectos negativos sobre el 
ambiente, además de evitar daños a la salud de la población y sus bienes conforme a lo 
siguiente: 

a) Llevar a cabo todas y cada una de las medidas preventivas sef'laladas en la MIA·P, el ERA 
y ,las que deriven de la actualización del ERA (con información final de la ingeniería 
aprobada para construcción y planos como fue construido), las cuales deberán ser 
Incluidas dentro del informe señalado en la CONDICIONANTE 1 del presente oficio. 

Presentar al municipio de Tijuana, en el estado de Baja California, un resumen ejecutivo 
del ERA presentado con la memoria técnica, en donde se muestren los radios pota,,, s 
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de afectación, a efecto de que dicha instancia observe dentro de sus ordenamientos 
jurfdlcos la regulación del uso de suelo en la zona, con el propósito de proteger el 
ambiente y preservar, restaurar y aprovechar de manera sustentable los recursos 
naturales respectivos, fundamentalmente en la realización de actividades productivas y 
la localización de asentamientos humanos; lo anterior, con fundamento en el artfculo S 
fracción XVIII de la LCEEPA. Asf mismo, deberá remitir copia de los acuses de recibo 
debidamente requisitados por cada una de las autoridades a esta DCCPI. 

4. Ejecutar un Programa de Supervisión Ambiental (PSA), en el que se vean reflejadas todas 
aquellas medidas y programas propuestos, asr como las observaciones realizadas por esta 
OCCPI, para su seguimiento, monitoreo y evaluación; dicho programa deberá ser incluido en 
el informe señalado en la CONDICIONANTE 1 del presente oficio y presentarlo con la misma 
periodicidad y tiempo establecido. 

s. Al término de la vida útil del PROYECTO, el RECULADO deberá reali:z;ar el desmantelamiento 
de toda la infraestructura que se encuentre presente en el polfgono del PROYECTO, asf corno 
la demolición de las construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo tipo 
y regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el 
sitio. 

Para tal efecto el RECULADO deberá presentar ante esta AOENCIA. un programa de 
abandono del sitio y deberá notificar que dará inicio a las actividades correspondientes a dicho 
programa para que la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial verifique su 
cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación del sitio. 

DI!CIMO SECUNDO. - El RECULADO deberá dar aviso de la fecha de Inicio y conclusión de las 
diferentes etapas del PROYECTO, conforme con lo establecido en el artfculo 49 segundo párrafo 
del REIA. Para lo cual comunicará por escrito a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Industrial con copia a la DCiCiPI del inicio de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los 15 
días siguientes a que hayan dado inicio, así como la fecha de terminación de dichas obras a los 15 
días posteriores a que esto ocurra. 

DÉCIMO TERCERO. · La presente resolución a favor del RECULADO es personal. Por lo que en caso 
de cambio de titularidad y de conformidad con el artfculo 49 segundo párrafo del REJA, el 
RECULADO deberá dar aviso a la DCCPI del cambio de titularidad de la autorización de Impacto 
ambiental, con base en el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA·00·017. 

D~CIMO CUARTO. - El RECULADO será el único responsable de garantizar la realización de las 
acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos Impactos ambientales atribuibles 
a la oper¡;¡ción y mantenimiento del PROYECTO, que no hayan sido considerados por la misma, en 
la descripción contenida en la MIA-P y el ERA. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que 
llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bíóticos y/o algún tipo de 
afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el predio del PROYECTO, 
asr como en su área de influencia, la DCCPI podrá exigir la suspensión de las obras y actividades 
autorizadas en el presente oficio, así como la instrumentación de programas de compensación, 
además de alguna o algunas de las medidas de seguridad prevista en el artrculo 170 de la LOEEPA. 
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DéCIMO QUINTO, - La Unidad de Supervisión,. Inspección y Vigilancia Industrial, vigilará el 
cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente Instrumento, así como 
los ordenamientos aplicables en materia de Impacto ambiental. 

DÉCIMO SEXTO. - El RECULADO deberá mantener en el sitio del PROYECTO coplas respectivas del 
expediente, de la propia MIA-P y el ERA, de los planos del PROYECTO, así como de la presente 
resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que asr lo requiera. 

DÉCIMO SÉPTIMO.· Se hace del conocimiento del RECULADO, que la presente resolución emitida, 
con motivo de la aplicación de la LCEEPA, su REIA y las demás previstas en otras disposiciones 
legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso c;je revisión, 
conforme a lo establecido en el artículo 176 de la LCEEPA; mismo que podrá ser presentado dentro 
del término de 15 dfas hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO OCTAVO.- Téngase por reconocida la personalidad jurfdica con la que se ostenta el C. 
lOSé DE JESÚS MEZA MU~IIZ, en su carácter de Representante Legal de la empresa ONC 
HIDROCARBUROS, S.A. DE C.V., de conformidad con el artículo 19 segundo párrafo de la LFPA. 

D~CIMO NOVENO. - Notifrquese la presente resolución por alguno de los medios legales previstos 
por el artfculo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 167 BIS 1 de la LOEEPAy demás 
correlativos de la Ley al C. lOSé DE JESÚS MEZA MUfiUZ en su carácter de Representante Legal de 
la empresa CNC HIDROCARBUROS, S.A. DE C.V. 

ATENTAM 
DIRECTOR CE 
DE PROCES 

C.c.p. Dlreeelón aecutlva de la ASEA. Para conocimiento. 
Ue. Francisco Arturo Vega do Lllmadrld.· Oobernador constitucional del estado de Baja California. Para su 
conocimiento. gobernador@baja.gob.mx. 
U~ Juan Manuel Ciast61um Buenrostro.· Pre~idente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Túuan<~ en el 
estado de B<~j<~ California. Para su conocimiento. Teléfono: 664-973-7025, l;xt. 70'13. 
unidad do Supervisión, Inspección y VIgilancia Industrial. Para conodmiento. 
lng. AleJandro carablas leaza. Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. Para conocimiento. 
alejandro.carabias@asea.gob.mx. 
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